
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez que, la 

apoderada judicial de la sociedad demandante, allegó 

electrónicamente a este Despacho solicitud de corrección de 

matrícula inmobiliaria y expedición de despachos comisorios. Lo 

anterior, para los fines que se estimen pertinentes.  

 

Medellín. 07 de septiembre de 2022. 

 

NÉSTOR RAÚL RUÌZ BOTERO. 

Escribiente. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Medellín, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

 

Conforme a la anterior constancia secretarial, se ordena 

incorporar al proceso las solicitudes allegadas por la apoderada 

judicial de la sociedad demandante.  

 

Sea lo primero indicar que, por la Secretaría de este Despacho, 

se ordena expedir los despachos comisorios para la dil igencia de 

secuestro de los bienes inmuebles inscritos con la medida de 

embargo.  

 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00057-00 

PROCESO Ejecutivo Singular de mayor cuantía 

DEMANDANTE C.I. UNION DE BANANEROS DE URABA S.A.S 

(UNIBAN S.A.) 

DEMANDADOS AGROPECUARIAS BANANERAS S.A.S. (AGROBAN 

S.A.S.) Y OTROS 

TEMA Corrige auto, ordena oficiar y comisionar  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png


Finalmente, se accede a corregir el inciso b). del numeral 

primero de la parte resolutiva del auto proferido el dìa 24 de febrero 

de la presente anualidad, indicando que el número correcto de la 

matricula inmobil iaria del bien inmueble de propiedad del señor 

RAFAEL ANTONIO ARGOTE ROMEROS, identificado con cédula de 

ciudadanía 71.693.572, es la 001-443935 y no la 001-44935 como se 

expresó all í.  

 

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos referida, para que se proceda con 

la inscripción del embargo decretado y posteriormente a costa del 

interesado remita el correspondiente certificado de libertad y 

tradición en el que aparezca inscrita la medida, en un periodo de 10 

años, si fuere posible. (Artículo 593 del C. General del Proceso.). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 

 

 

n.r.r.b. 
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